
 

«Bases de la convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas de Técnicos/as de Agente de Empleo y 
Desarrollo Local, personal laboral fijo, en turno libre por el sistema concurso, dentro del proceso 

extraordinario de estabilización de empleo temporal » 
 
 
Don Antonio Díaz Alías, Presidente de la Mancomunidad Zona Centro, en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo 21.1 .g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoca pruebas selectivas 
para cubrir, dos plazas de Técnicos/as de Agente de Empleo y Desarrollo Local, vacantes en la plantilla de personal de 
esta Mancomunidad, correspondiente a la OEP 2022 del turno: Libre, mediante sistema de concurso, dentro del 
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, conforme al Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, (BOE 07/07/2021), y a la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), 
disposición adicional sexta y octava, de plazas que han estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, con arreglo a las siguientes: 

 

BASES 
 

1º Normas generales. 
 

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, mediante el sistema de concurso, en el turno libre, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, de dos plazas vacantes de 
Técnicos/as de Agente de Empleo y Desarrollo Local, incluida en la oferta de empleo público de 2022, de la 
Mancomunidad de Municipios Zona Centro, personal laboral, pertenecientes al grupo 2, dotada con los 
emolumentos correspondientes a dicho grupo, nivel y complemento específico consignado 
presupuestariamente y demás retribuciones que correspondan al puesto. 

 
1.2. En lo no previsto en estas bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, del Texto 
Refundido de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP), el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio del Estado, y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas concordantes de aplicación. Así como el Real 
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo 
público, y a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público. 
 

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso. 
 

 
2º. Requisitos de los aspirantes. 

 
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los aspirantes deberán poseer los 
siguientes requisitos de participación: 

 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57, acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
c) Estar en posesión de los títulos de: Grado universitario, diplomatura, licenciatura o equivalentes, o cumplir 
las condiciones para obtenerlos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las funciones propias del puesto al que 
se aspira. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 



 

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1, anterior, deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el desarrollo del proceso selectivo y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión. 
 
3º. Presentación de solicitudes. 
3.1. Instancias: 

En las instancias, solicitando tomar parte en el proceso selectivo, conforme al modelo que aparece en el anexo I, 
los aspirantes, dentro del plazo legal concedido para ello, deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, en los términos en que se recogen, en la base segunda, y que se comprometen a prestar 
juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar, y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, debiéndose acompañar: 

 Fotocopia compulsada del DNI. 

 Fotocopia compulsada de título académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, o en su 
defecto, justificante del pago de las tasas para su expedición. 

 Así como los documentos, en original o fotocopia compulsada, acreditativos de los méritos que se aleguen por los 
aspirantes, para ser valorados en el concurso, de acuerdo al baremo que figura como anexo II. 

 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados de oficio en cualquier momento, o a 
instancia del interesado, dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 
3.2. Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al Sr. Presidente, se presentarán en el Registro 
General de esta Mancomunidad, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o conforme a lo dispuesto por el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 Quienes no presenten su solicitud directamente en el Registro General de Entrada de la Mancomunidad, y lo 
hagan en cualquiera de las formas y lugares indicados en el citado artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, además deberán remitir a la Secretaría de esta 
Mancomunidad copia de la solicitud vía fax al número siguiente: 927 34 82 26 (Fax Mancomunidad) o correo 
electrónico (mancomunidadzonacentro@gmail.com ó mancomunidad@mzonacentro.es). 
3.3. Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar del siguiente a 
aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE), una vez que se 
hayan publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Cáceres. 

 
4º. Admisión de aspirantes. 
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente dictará resolución en el plazo máximo de 
dos meses, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, así como la causa de exclusión de éstos 
últimos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Cáceres y en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad, y en la página web de la Mancomunidad: http://www.mzonacentro.es, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones, a partir del siguiente a la publicación del BOP. 
4.2. Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución de la Presidencia, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes, que se dictará en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del 
plazo de subsanación de errores y reclamaciones, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Cáceres, y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, y en la página web de la mancomunidad: 
http://www.mzonacentro.es. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o aleguen respecto a la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de 
las pruebas. 
Si no hubiera reclamaciones, transcurrido el plazo para efectuar las mismas, la lista provisional, se convertirá en 
definitiva. 
Con la lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará la relación nominal de los miembros del Tribunal Calificador 
y la fecha, lugar y hora de celebración del concurso en el que consistirá el proceso selectivo. 
4.3. Contra las resoluciones a que se refieren las presentes bases, así como contra aquellas otras que resuelvan la 
subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción o cualquiera otro que se estime oportuno. 

 
5º. Tribunal Calificador. 

 
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma: 

- Presidente: Un empleado público, nombrado por la Presidencia. 
- Secretario: El de la Corporación o empleado público en quien delegue. 
- Vocales: 

o Un empleado público de la Junta de Extremadura. 
o Dos empleados públicos nombrados por la Presidencia. 

 
Todos los miembros anteriores habrán de poseer como mínimo un nivel de titulación igual o superior al 

exigido para el ingreso en el cuerpo, escala o categoría profesional objeto de cobertura. 



 

En el supuesto de que alguno de los organismos que han de designar representante, no lo efectúe en el plazo que por 
la Presidencia se le fije para ello, implicará la renuncia a este derecho y el Tribunal habrá de constituirse con los 
restantes miembros. 
 
5.2. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
5.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al 
menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas o propuestas que surjan para la 
aplicación de las normas contenidas en estas bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. 
En todo lo no previsto en estas bases, su funcionamiento se regirá por lo regulado en Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
citada. Y sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la misma. 
 
5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír 
la opinión de técnicos especialistas, que tendrán voz, pero no voto, así como de colaboradores en tareas de vigilancia y 
control de desarrollo de los diferentes ejercicios. 
 
6º. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 
 
6.1. Las pruebas selectivas del concurso, no podrán comenzar hasta transcurrido al menos un mes desde la 
publicación del anuncio correspondiente, en el Boletín Oficial del Estado (BOE), tras la publicación íntegra de las bases 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP) y no podrá exceder de nueve meses el tiempo comprendido entre 
dicha publicación y la finalización de los ejercicios, salvo causa extraordinaria justificada. 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria se harán 
públicos en el tablón de anuncios de la Mancomunidad Zona Centro, y en la página web de la Mancomunidad Zona 
Centro: http://www.mzonacentro.es. 
Se celebrarán los días, hora y lugar que por resolución de la Presidencia se determine y se publique en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad Zona Centro, y en la página web de la 
Mancomunidad Zona Centro: http://www.mzonacentro.es. 
Los aspirantes deberán aportar junto con la solicitud y en el plazo concedido para la presentación de la misma, toda la 
documentación acreditativa de los méritos a valorar en el concurso. 
La no presentación de dicha documentación en el referido plazo, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal motivadamente, comporta que no podrá presentarse con posterioridad, toda 
vez que en plazo concedido para, subsanación o mejora, dicho trámite solo podrá realizarse sobre lo ya presentado. No 
pudiendo ser valorada por el Tribunal. 
 
6.2. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario/a levantará acta donde se hará constar las calificaciones 
de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias más destacables que se produzcan. 

 
7º. Proceso selectivo y valoración de méritos. 

 
7.1. Concurso: Tras la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, por parte del Tribunal se 
procederá a la baremación de los méritos alegados por los aspirantes, para ser valorados, de acuerdo a los criterios 
que figuran en el anexo II. 
La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la modalidad de contratos de 
trabajo temporales de colaboración social, celebrados al amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio. 
7.2. Tras la exposición de la lista provisional por orden de puntuación se abrirá un plazo de 10 días hábiles para 
posibles reclamaciones. 
Una vez resueltas, se procederá a publicar, la lista definitiva de aspirantes por orden de puntuación. 
 
En caso de que dos o más aspirantes obtengan la misma puntuación final, los criterios a tener en cuenta a efectos de 
desempate y para aplicar de forma progresiva si el empate persistiese serán: 
 
 

1. Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional: a) Experiencia en la Administración 
Convocante. 

2. Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional: b) Experiencia en otras Administraciones 
Públicas. 

3. Mayor puntuación en el apartado de formación complementaria. 

http://www.mzonacentro.es/


 

4. Por sorteo. 
 
8º. Lista de aprobados y propuesta de nombramiento. 
 
8.1. Finalizada la baremación del concurso, el Tribunal formará relación comprensiva de los aspirantes por orden 
de puntuación obtenida y elevará al Ilmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad Zona Centro la propuesta de 
nombramiento de los aspirantes seleccionados que mayor puntuación hayan obtenido, haciéndola pública en la sede 
electrónica de la mancomunidad y en el Tablón de Anuncios. 
En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de personal laboral de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. 
 
 
8.2. En el plazo máximo de 20 días hábiles a contar desde la publicación, los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, presentarán los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 2.

a
: 

a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación o justificante de haber satisfecho los derechos de 
expedición, sin perjuicio de su posterior presentación. 
c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las 
correspondientes funciones. 
d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
8.3. La falta de presentación dentro del plazo fijado en la base 8.2 de la documentación exigida, excepto en los 
casos de fuerza mayor, u otros casos no imputables a los aspirantes, o cuando de la presentación de los documentos se 
desprenda la falta de cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la declaración, dará 
lugar a la invalidez de las actuaciones de los aspirantes, comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del 
Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la existencia de 
otras responsabilidades en que haya podido incurrir. 
En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los aspirantes siguiente, según orden de puntuación 
obtenida, que haya superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, como consecuencia de la citada 
anulación. 
 
9º. Nombramiento y toma de posesión. 

 
9.1. Presentada la documentación por los aspirantes y siendo esta conforme, el Sr. Presidente de la 
Mancomunidad Zona Centro efectuará nombramiento a favor de los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación 
como Técnicos/as de Agente de Empleo y Desarrollo Local, no pudiendo superar el número de aspirantes nombrados al 
de plazas convocadas. 
 
9.2. Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de 
trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda 
de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público. 
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de los diez 
días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante 
entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 
 
9.3. Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de la 
superación de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido. 
 
10º. Impugnación. 

 
Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interponerse por 

los interesados legitimados uno de los siguientes recursos: 
 

10.1.- Potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto dentro del plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la misma o, directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente, todo ello de conformidad con lo 



 

dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1982, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en los artículos 8.1,25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente. 
 
10.2.-.- Cuando se haya interpuesto recurso de reposición, contra el presente acto, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación/publicación, ante 
el juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente de Mérida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
11º. Protección de datos de carácter personal. 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le 
informamos que sus datos personales serán incorporados a los ficheros automatizados de Secretaría General y Gestión 
de Recursos Humanos y Nóminas, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus 
aspectos: Formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de 
riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos, para gestionar las listas de espera que genera la convocatoria 
(dichas listas de espera se harán públicas), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha 
información se utilice a tales efectos, cuyo titular es la Mancomunidad Zona Centro, sito en el Camino de la Vascona, 
s/n, de Miajadas (Cáceres), ante el que puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos reconocidos 
en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 
 

12º. Igualdad de género. 
 

Todos los preceptos de estas bases que utilizan la forma del masculino genérico, se entenderán aplicables a 
personas de ambos sexos. 

 
13º. Disposición final. 
 

Las bases completas se encontrarán expuestas en el tablón de anuncios de la Mancomunidad Zona Centro, y en la 
pagina web de la Mancomunidad Zona Centro: http://www.mzonacentro.es estarán a disposición de los interesados 
en las dependencias de la Gerencia, en la sede de la Mancomunidad Zona Centro para su consulta. 

 
Miajadas, a fecha de la firma digital. - El Presidente, Antonio Díaz Alías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO I 
 
 

MODELO DE SOLICITUD 
 
Don/doña______________, con NIF número_____________, vecino de____________, provincia de 

________________, 
teléfono de contacto _____/______________, con domicilio en la calle _____, número_________, y correo 

electrónico 
_______________________________________, comparece ante V.S. por el presente escrito y como mejor 

proceda: 
 

EXPONE 
 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por La Mancomunidad de Municipios Zona 

Centro para la provisión de dos plaza de Técnicos/as de Agente de Empleo y Desarrollo Local, publicada en el BOP de 
Cáceres de ……………., a través del sistema de concurso por el turno libre, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal  y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

 
 
Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 

 
Adjunta: 
 

o Fotocopia compulsada del DNI. 
o Fotocopia compulsada de título académico habilitante para el acceso a las plazas objeto de la 

convocatoria. 
o Documentación justificativa de los méritos alegados en original o fotocopia compulsada. 
o ____________________________________________ 

 
 

SOLICITA 
 

 
Tomar parte en el proceso selectivo por concurso de esta convocatoria para dos plazas de Técnicos/as de Agente 

de Empleo y Desarrollo Local, aceptando íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome al 
cumplimiento estricto de las mismas. 

 
Miajadas,___________de____________de 2022. 

 
 
 

El solicitante. 
 

Protección de datos personales.- En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuya 
finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: Formación, selección y promoción 
interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros 
extremos, para gestionar las listas de espera que genera la convocatoria (dichas listas de espera se harán públicas) 
cuyo titular es la Mancomunidad Zona Centro, sito en el camino de la Vascona, s/n, de Miajadas (Cáceres), ante el que 
puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 

 
 
Sr. Presidente de la Mancomunidad Zona Centro. 

  



 

ANEXO II 
CRITERIOS DE BAREMACIÓN 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

En caso de presentar contratos de trabajo a tiempo parcial, se tendrá en cuenta la jornada efectivamente 
trabajada en la proporción que se haya realizado. La puntuación máxima en este apartado será de: 6 puntos. 

 

Méritos Puntos Documentos justificativos 

a) Por el desempeño en la Mancomunidad Zona Centro del 
puesto de trabajo de la categoría convocada, de Técnico/a de 
Agente de Empleo y Desarrollo Local, como funcionario interino, 
personal laboral fijo o temporal, o personal laboral indefinido no 
fijo, en base a lo establecido en la disposición adicional sexta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

 
0,038 puntos por cada 

mes completo de servicios, 
computándose 

proporcionalmente los 
períodos inferiores por 

días. A estos efectos, los 
meses se considerarán de 

30 días. 
 

Este extremo se justificará de 
oficio por la propia Mancomunidad 
que lo remitirá al Tribunal de 
Selección. 

b) Por el desempeño del puesto de trabajo de la categoría 
convocada, de Técnico/a de Agente de Empleo y Desarrollo 
Local, como funcionario interino laboral fijo o temporal, o 
personal laboral indefinido no fijo, en cualquier otra 
Administración o entidad pública. 

0,030 puntos por cada mes 
completo de servicios, 

computándose 
proporcionalmente los 
períodos inferiores por 

días. A estos efectos, los 
meses se considerarán de 

30 días. 
 

Este extremo se justificará por 
los aspirantes, mediante certificado 
acreditativo de los mismos, 
certificados de empresa, o contratos 
acompañados con informe de vida 
laboral actualizado, que deberán 
presentarse junto con la solicitud. 

 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Por cursos de perfeccionamiento, congresos y jornadas que complemente las competencias del empleado público, o 
que se encuentren relacionados directamente o con el puesto de trabajo de Técnico/a de Agente de Empleo y Desarrollo 
Local a cubrir. 

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción formativa cuando sean 
varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

Solo se tendrán en cuenta los cursos homologados impartidos por organismos públicos, o entidades colaboradoras, 
directamente relacionados con los cometidos del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 
La puntuación máxima en este apartado será de: 4 puntos. 
 

Duración Puntos Documentos justificativos 

Por cada 10 horas de formación específica tanto impartida como 
recibida: (Cursos de perfeccionamiento, másters, congresos y 
jornadas) incluidos en los planes de formación continua de las 
Administraciones Públicas, o cursos de organismos públicos o 
entidades colaboradoras, públicas o privadas, directamente 
relacionada con el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, en 
el sumatorio del cálculo global, computándose proporcionalmente las 
fracciones de duración inferior. 

A efectos de formación, no se tendrán en cuenta las prácticas 
para la obtención del curso objeto de baremación. 

Si la duración viniera determinada en créditos, el equivalente será 
de 10 horas por cada crédito tradicional y de 25 horas por cada 
crédito ECT. 

0,067 

Copia compulsada del 
diploma de asistencia al curso 
en el que figure el nombre de 
la persona, en calidad de 
alumno activo, o docente, y el 
número de horas de duración, 
o certificado de la entidad 
organizadora. 

No se valorarán los cursos 
que no justifiquen sus horas 
de duración. 

 


